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de

San lsidro

RESOLUCTON DE ALCALD¡A N' 5 2 0
San Isidro, 2I 0lC. ?0ll

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

CONSIDERANDO:

Que, es necesario emitir la resolución mediante la que se delega al
funcionario RAFAEL ALDO CELIZ CASTILLO, Jefe del Equipo Funcional de Gesión
Documentaria de esta Corporación Edil, la facultad de celebrar matrimonios civiles conforme lo
dispone el artículo 260" del Código Civil;

De conformidad con el numeral 6 del artículo 20" de la l¿v 27972.
I-e-v Orgánica de Municipalidades,

@

celebrar matrimonios civiles
Equipo Funcional de Gestión
lsid¡o.

la Secretaria General de esta Corporación Edil.

RESUELVE:

Artículo 1".- Delegar, a partir de la fecha, las facultades para

al tuncionario RAFAEL ALDO CELIZ CASTILLO. Jefe del
Documentaria de la Secretaria General de la Municipalidad de San

Artículo 2'.- Encargar el cumplimiento de la presen¡e resolución a

SE, COMUNIQUESE Y CTJMPLASE,

NTELLASALAVERRY
ALCALDE


